
ACTA DE JUNTA GENERAT EXTRAORDINARA Y UNIVERSAT DE ACCIONISTAS DE Iá COMPANIAPANIFICADORA INDUSTRIAT CIA LTDA, CELEBMDA ET 31 DE MARZO DET DOS MIt QUTNCE

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a los treinta y un días del mesde Marzo del año dos mil quince, en el local social de la compañía pANlFlcADoRA INDUSTRIALclA LTDA' ubicado en el KM 312 vía Manta-Montecristi, siendo ras once horas; como se encuentrareunido Ia totalidad del capital social de la compañía, los accionistas acuerdan por unanimidad ,constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal , en uso de la facultad que le confiere elarticulo doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías, para tratar el siguiente orden del DÍa:PRf MERo '- conocer y aprobar el balance económico del año 20L4, dela compañía pANlFlcADoRA
INDUSTRIAL CIA LTDA. PTCS|dC IA JUnta Ia sra OLGA DEL PILAR oRTIZ SAN MARTIN, en su calidad dePresidente y actúa como secretario el Gerente General señor cARLos ARMANDo NAVARRETEMELGAR' una vez constatado el quórum, el Presidente de la Junta, considerando que en lapresente sesión está representado la totalidad del capital social de la compañía en la formaindicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta: euecumpliendo con Io dispuesto en la Ley y los Estatutos sociales de la compañía pANlFlcADoRA
INDUSTRIAL clA LTDA, presenta a los señores accionistas el informe anual sobre el balanceeconómico del año 2074, a fin de que sea aprobado en esta Junta General luego de cortasdeliberaciones resuelve, por unanimidad de votos aprobar el balance económico del año 2014. Nohabiendo otro asunto que tratar, se declaró en receso la sesión con el fin de que se elabore el actacorrespond iente.
se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma que
Lrna vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita portodos ros presentes,
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